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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2022-00023-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del Código General del 

Proceso, INADMÍTASE la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Adjunte poder para actuar otorgado mediante mensaje de datos (Art. 5 del 

Decreto 806 de 2020), o bien con presentación personal del poderdante, 

dirigido a este despacho judicial, en donde indique la clase de prescripción 

que pretende (ordinaria o extraordinaria) de dominio.  

 

2.- Indíquese tanto en la (i) génesis de la demanda como en los (ii) hechos y 

(iii) pretensiones, la clase de prescripción que reclama, esto es, ordinaria o 

extraordinaria y extintiva o adquisitiva de dominio.  

 

3.- Aporte certificado especial expedido por la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva, del bien pretendido en usucapión en esta 

demanda, bajo los apremios del art. 375, numeral 5 del C.G.P., con fecha no 

superior a un (1) mes y de ser el caso, diríjase la demanda en contra el titular 

del derecho real de dominio inscrito. 

 

4.- Aporte certificado de tradición del inmueble identificado con folio 

matricula No. 50S – 40319497 con fecha de expedición no superior a un (1) 

mes, en tanto el aportado data del 13 de octubre de 2021. 

 

5.- Informe si en su poder tiene el (los) documento (s) original (les) que 

sustenta (n) la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en el (los) mismo (s), adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, el documento quedará bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este Despacho 

así lo requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

La subsanación y sus anexos, así como los escritos que en adelante se 

radiquen al interior del presente asunto, deberán remitirse a través de la 

dirección de correo electrónico declarado por la parte actora para efecto de 

notificaciones judiciales o en su defecto mediante el correo electrónico del 

apoderado judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados según lo 

previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención. 

 



Vencido el término señalado, secretaria proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 06 del 24 de enero de 2022. 
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